
                                  
 
             

        
 

            INCENTIVO EXTRA FEBRERO 09  
 

Spanair MULTIPLICA EL INCENTIVO POR CUPÓN 
VOLADO*, emitido en cualquier clase de reserva entre 
el  1 y el  28 de febrero de 2009, para volar hasta el 31 
de diciembre de 2009. 
 

Estos incentivos no están sujetos a crecimientos en venta y  serán los siguientes: 
 
• 10€ por cupón en clase C.   Hasta ahora 2 € en doméstico y 5 € en 
Canarias e  Internacional.  
• 7€ por cupón en clase Y. Hasta ahora 1 € en doméstico y 3 € en 
Canarias e Internacional. 
• 3€ por cupón en cualquier clase Eco+.  Hasta ahora 0.5 € en 
doméstico y 1 € en Canarias e Internacional. 
• 1€ por cupón en cualquier clase con servicio economy. Hasta 
ahora no comisionábamos sobre estas clases de reserva. 
 
Estos incentivos sustituyen durante el mes de febrero 09 a los establecidos en el marco 
de colaboración vigente para el año  2009. Quedan excluidas de estos incentivos 
todas las tarifas negociadas y privadas. 
 
 

 
 

 

  
 
     
 

 


